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9552).

Para cumplir con estos objetivos los centros contarán c0!1 un
personal interdi sciplin ario ded i <:a~o a l P rograma, g~e pl a~¡fic.ara las
estrategias educat ivas y las actividades de promocron y difusi ón del
Programa en las comunidades .

Art ículo 4°-El Mini sterio de Educación Púb lica desarrollará
acc iones interinstitucionales para incluir cl?n carác ter de facu lt,atiyo y con
adaptación curricular en los diversos ciclos e.~ucat l vos p úblicos y/o
privados, los contenidos del Programa de Educac ión Sexua l para la Salud
y Procreación Hum ana Respon sabl e. . , . . , .

Artíc ulo 50-Este Programa brindara los sigurentes serVICIOS:

a) Información y capacitac ión sobre pre venci ón de enfermedades de
transmisión sex ual y SID A, método s preconcepn vos disponibles, en
sus ventajas y desvent ajas y su co rrecta utilizaci ón. . "

b) Controles de sa lud y estudios previos y posteriores a la prescnpcron
de métodos precon cepti vos no aborti vos. , . .

c) Inform aci ón , es tud ios y trat amiento par a. la infertilidad , y
ca pac itac ión perm anente de los ag entes Involucrados en el
Programa.

Artícul o 6°- El Mini sterio de Sa lud Pública proporcionará,
gratuitamente en coordinación con la Caja Costarricense de Seguro Soc ial
todos aque l lo~ se rvicios púb licos de sa lud indi,cados por el m édico, as í
como los es tudios preVIOS, controles y los metodos preconceptivos no
abortivos.

Artícu lo 7°-Se gara ntizará a trav és del Min isterio de Salud Pública
la calidad y continuidad del Programa, reali zando para e llo todas las
eva luaciones nece sarias.

Artícu lo 8°-Derógase toda d isposic ión contraria a la presente Ley.

Rige a parti r de su pub licación.

Rocío U lloa Solano, Diputada.

NOTA: Es te pro yecto pasó a estudio e informe de la Comisión
Perm anente de Asuntos Soci ales.

San José, 2Y d abril' de12002,- J vez!-O-3,2<J,@!L

) EC¡ALl ZA DA

REFORM A D EL ARTÍCULO 143
rD

0 6d>íQ¡~ PENAL

Asamblea LegislativJ. O • IfJ.ENTACION
El prese nte proyecto de ley pretende hace~ ,que las penas que ~e le

aplicare n a las madr es que abandonaren a un reci én nacido de no mas de
tres días, con intención de ocultar su des honra pasen a se r de un mes a un
año de prisión para se~ de uno a cuatro años. . .

Por ot ro lado SI co mo consec uenc ia de este abando no sobrev iniere
grave daño o la m~erte será considerado co mo homi cidi o culposo cuya
pena se rá de se is meses ~ ocho años según lo establec ido en el artícu lo 117
del Código Penal.

Es to en tanto la muerte de un recién nacido por abandono acarrea
directamente la culpa de aquellos que le negaron la pos ibilidad de obt ener
todas las atenci on es que demanda para desarroll ar su vida en un momento
de muy alta vulnerabi lidad, . , .

Las atenciones que dem and an los recten nacidos, hace qL!e el
abandono de estos, antes de los tres d ías de nacidos sea un acto repud iable
que debe se r castigado con mayor fuer za.

Estos son hechos que deben inspirar acciones preventivas tales
como la planifi cación familiar: la ~ormac ión y la capacitación de las fu~uras

madres, inc luyend o la participacron de todos. los miembros de l nucl eo
fami liar bajo el supuesto de que son es~os su principal apoyo en mo~entos
en los que las madres pueden ser sujeto tanto de mayores necesidades
e ómicas, co mo psicológicas. .

También, se busca reprimir a aquellas mujeres que optaran por
alo_ do nar a su hijo antes de conside rar otra opc ión que le diera mayor
segu ridad a la vida de l infan te.

Por su parte, e l Estado de acue rdo con e l principio de subsidiar iedad
debe proporcio.narle a todas aquellas m~?res q~e no cuente,~ co n los
medios necesarios para la buena manutenci óny cr ianza de los runos; todas
las cond iciones que se dem anden para ase gura rle el pleno desarroll o de la
vida de los niños.

Por ot ro lado, se hace necesario e l mantenimiento de una clara
polit ica tend iente a la planificación fami liar. .

Lo anterior, bajo el sup uesto , de que en tanto estas polítl?~S se
desarroll en menor se rá e l número de madres que aba ndo nen a sus runos.

Se pretende asegurar el respeto a la vida de los rec ién naci dos , para
lo que se debe respo nder solidariamente con e l resguardo de la integridad
y la capacidad de desar rollarse dignamente de los niños reci én n~~idos.

Por lo anteriormente expuesto es que someto a consideraci ón dSe los
señores dipu tado s el presen te pro yecto de ley. . ): L'U ~WJ ERE

LA,A .A , LEA LJ;lG ISLATJ, A-~ OA
DE LA REPUB IGN D COSTA RrCA"DE A:N

REFO RMA DEL ARTÍ COLO 143 DEr! 'é onió o E'NAL

Artíc ulo único.c-Refót Se ~ I artículti 143 dhj :CÓd¡¡6'k~;I ; uyo
texto di rá: ..,h

"A rtículo 143.-Abandono de re cié n nacidos. La madre o un
te rcero que abandonare a un rec ién nacido de no más de tres días,
para ocultar su deshonra o cua lquier otro motivo será reprimida con
prisión de uno a cuatro años.

Si a co nsec uenc ia de l abando no so brev iniere grave daño o la
muerte, la pena de prisión será de se is meses a ocho años ."

Rige a partir de su publicación.

Rocío Ulloa Solano, Diputada.

NOTA: Este proyecto pasó a est ud io e informe de la Comisión
Permane nte de Asuntos Jurídicos.

San José, 22 de abri l del 2002.- 1 vez.-C- 16220.-(39553).

LEY PARA HACER RES PETA R EL PRINCIPIO
DE ANUALIDA D PRESUP UESTARI O

Asamblea Legislativa:

Con el fin de que las finan zas nacionales estén en el debido orden y
sean rectamente administrados los bienes que pertene cen a todos - los
cos tarricenses, la Const itució n Polí tica es tab lece el princip io de anualidad
presupuestari a, que no ace pt.a excep?ió~ alguna . ,Sin em bargo, en
contravención con esta norm ativa consti tuciona l, e l parrafo segu ndo del
art ículo 50 de la Ley de la Adm inistración Financiera de la Repúbl ica, Ley
N° 1279 establece una excepción.

El c itado artículo tiene el siguiente texto:

"Art ículo 50.-Se tendrán por canceladas, automátic~mente al
final del ejercicio para el cual fuero n votadas, en su .tota lIdad o en
la parte que no hub ieran sido g iradas o compron~etldas, todas las
partidas del presupuesto de egresos que no estuvieran agotadas al
terminar el año fiscal.

Sin embargo, todos lo s compromisos efectivamente
adquiridos que quedaren pendientes del períod~ qu.e termin~,

pueden liquidarse o reconocerse dentro de un término de seis
meses sin que la au tor ización deba aparecer en el nuevo
presupuesto vigente. ,

No podrán reconocerse, p.ara los .e~ectos de. este artículo,
compromisos que no hayan SIdo adqUlpdos mediante .orden de
compra expedida por la proveedora nacional o por medi o de una
reserv a de crédito esp ec ial, previamente formulada." (resa ltado
propio)..

De este modo este párrafo contempla una excepción al princ ipio de
anua lidad pre supuestaria, porqu e establece la po~ibi}idad que los ga.stos
autorizados en la Ley de Presupu esto puedan s~r liquidados o re~?noc ldos

más a llá de la vigencia de esa I.ey. S~meJante c~~enclon a los
principios const itucionales debe se r inm ediatamente córregida.

En efecto, la Juri spru denc ia Co nst!tucio na l ha di?ho que Jos tres
grandes principios que gobiernan la materia presupuesta rla son :

" ... los de "anua lidad" , " universalidad" y "equil ibrio" del
Presupuesto Naciona l, conforme a los cuales, por su orden, el
Presupuesto se em ite para un ejercicio eco nómico anual, comprende
todos los ingresos prev istos y todos los gastos autorizados del
Estado ... y los segundos -gastos autorizados - no pueden exceder, en
ningún cas o, de los primeros -ingresos previstos -." (Voto N° 6859
96, el resaltado no corresponde al original)

En consec uencia, es evidente la imposibil ida? legal de presupu~star

más a llá del ejercicio económico anual, pr áctica que es asirrusmo
totalm ente perjudicial pa ra nuestras finanzas públi cas . Así lo ha externado
el Director del Departamento de Análisis Pres upuestario de la A.samblea
Legislat iva: "con el transcur so de los años los mont os comprometidos han
ido ganando impo rtancia y por lo mismo, han c.omenzado a ser .n~ot!VO de
preocupación por su magni!ud. y ~~r I ~s s l t~,ac lOnes ~e. desequilibrio q ~e
ocasionan en las finanzas publicas (Direcci ón de Análisis Presupu estario
de la Asamblea Leg islat iva , "Obse rvac ione s G~neral es sobre los
Compromisos de la Ejecución del Presupu esto" oficio DA P-6 1-2000, de
16 de agos to del 2000).

El análi sis técn ico de esa d irecc ión:

"E n resum en, tenemos que los pri ncipa les efecto,s ge los
compro misos sobre la ejec ución de l presupuesto son los sigurentes:

Representan un monto significativo del presupuesto aprobad o.
• Transgreden los princip ios de equ ilibr io, anua lidad y

tran sparen c ia que deben ap licar los presupuestos de la
Rep ública.

• Provocan un descontrol en la ejecución y programación del
presupuesto ya que durante el primer semestre de l año se
ejecutan para lelamente dos pre supuest.os. Ello conduce a
cambios en la programación presup uestarla con el consec uente
desvío de los recursos financ ieros y fisico s para ocuparse de las
ob ligaciones del ej ercicio económ ico del año anterior.

• Quedan al margen de la evaluac ión presupuestaria que se realiza
para el Pres upuesto Nac ional. . . . , .
Han ven ido generando desequ ilibr ios en las finan zas publicas
producto de su necesidad de financ iamiento.
Ejercen una gran presión sob~e la progra~ación ~n~nciera del
Gob ierno y con lleva a cambios en la misma, principalmente,
porq ue se debe destinar una gran proporción de los recur sos d_el
ejercicio económico para atend er los compromisos del ano
anter ior."

Las consecuencias de est a situación son graves , como lo señala el
mismo informe técnico de esa Direcci ón :

"Así la liqu idac ión del Presupuesto Nac iona l de 1999 presentó
desequil ibrios entre ingresos y gastos tota les de l orden de ~ 75 .~7 1 ,8
mi llones . Esto implica que e l setenta y cua tro com a uno por ciento
(74 ,1%) de los compromisos de 1999 no están financiados, por lo
que la administración tendría que recurr~r a recursos del .año 2000
para cub rirlos, ya que desde el punto de vista presupuestario el gasto
está for malizado."

Se concl uye así que el segundo párrafo del artículo 50 de la Ley de
Admi nistración Financi era de la Repúbli ca debe se r eliminado, pues ~ u

exi stencia ha posibilitado qu e las leyes de p re.s~p.uesto esten
progre sivamente desequilibradas, con el 70nsecue!1te P~:JUlCIO para todos
los costarricenses , constituyendo ademas u~a violación e~presa de la
norm at iva constitucional que rige a Cos ta Rica, que el legislador se ha
com prometido a defend er.


